
CESQ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá, D.C., primero (1) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 11001-40-03-036-2020-00889-00. 

 

 

Téngase en cuenta que dentro del término de traslado del incidente de nulidad 

propuesto por el demandado NELSON ALEXANDRO ALVEAR REY, la parte contraria 

guardó silencio. 

 

Resuelto lo anterior, se dispone a señalar como fecha para evacuar la audiencia 

de que trata el art 129 del CGP., el DÍA 12 DE DICIEMBRE DE 2022 A LAS 10:30 AM., 

la cual será llevada a cabo de manera presencial. Para tal fin se decretan las siguientes 

pruebas: 

 

 

➢ A FAVOR DE LA PARTE INCIDENTANTE  

 

 

DOCUMENTALES: 

 

En su valor probatorio, téngase en cuenta las señaladas en el escrito de incidente 

de nulidad y obrantes al plenario.  

 

 

TESTIMONIALES: 

 

Decrétese el testimonio de la señora MARISOL SILVA LOPEZ, el que se 

escuchará en la fecha en que se llevará a cabo la audiencia de que trata el artículo 129 

del Código General del Proceso.  

 

 

INTERROGATORIO DE PARTE:  

 

Se decreta el interrogatorio de parte al demandante, el cual se practicará en la 

fecha en que se llevará a cabo la diligencia de que trata el artículo 129 del Código 

General del Proceso. 

 

 



CESQ 

➢ A FAVOR DE LA PARTE INCIDENTADA (NO HAY PRUEBAS POR 

PRACTICAR) 

 

 
Notifíquese,   
 
 
 
 

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO Hoy 2 de diciembre de 2022 a la hora de 
las 8:00 a.m. 

 
HENRY MARTÍNEZ ANGARITA 

Secretario 


